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Importancia económica de los fondos 
mannos y oceánicos 

En Jos úJtimos años, como conse
cuencia de Jos vertiginosos adelantos 
científicos y tecnológicos que se han pro . 
ducido, se han abierto insospechadas 
p erspectivas para el aprovechamiento de 
los recursos naturales del océano, espe
cialmente en lo que dice relación con la 
explotación d e las substancias orgánicas 
y abundantes riquezas minerales que ya· 
cen en su suelo y subsuelo. 

Estudios geológicos y de factibilidad 
económica , por ejemplo, señalan que en 
la próxima década el petróleo submarino 
representará alrededor de un tercio de 
la producción mundial de ese recurso, en 
circunstancias que en la actualidad la ex
tracción de petróleo de los territorios 
sumergidos bajo el m a r, alcanza sólo un 
18 % aproximado de la producción to
tal. Ya, a ese respecto, en los Estados 
Unidos, se están realizando estudios y 

trabajos preliminares que permitirán den
tro de breve plazo extraer petróleo de 
zonas submarinas situadas entre los 1.000 
y los 2.000 metros de profundidad ( 1). 

Aún de mayor importancia que el pe· 
tróleo es la posibilidad, relativamente 
cierta, de extraer de las profundidades 
de los océanos nódulos de manganeso 
que contienen una cantidad apreciable de 
cobre, cobalto, níquel y otros metales. 

Desde hace algún tiempo, algunos Es
tados y particularmente ciertas empresas 
privadas de países industrializados han 
venido emprendiendo exploraciones en 

( 1) K. E dm isten. "Whn t is n ew i n tl eep O<'t'llll 

dr illll1g". Piíg. 28. Citntlo en el Informe del Se · 
e rot11 ri o Ge1rrrnl do Nacio11es U n ida,; sobro ''L as 
posibles cousec u eu<'in~ l' ronóm icns 110 In f' X t ra 1'· 
1•ión de 111i11 t>rales 1lt> 1.i zona iuter11 nr ionnl tl l' 
lo~ fo ndos mn l"Ín o~"- I>odo. A/A C". 138/i :> . 
l' :íg. :í . 
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los fondos oceamcos que permitirán una 
pronta explotación de esos ricos nódulos 
de manganeso. Así, la Unión Soviética 
y varios países de Europa Oriental han 
establecido un centro internacional des
tinado a coordinar sus esfuerzos en ma
teria de aprovechamiento de los minera· 
les submarinos. En una conferencia cele
brada en Riga, en 19 7 1, la Unión Sovié
tica indicó que se estaban proyectando 
expediciones conjuntas en los Océanos 
Atlántico, Indico y Pacífico a fin de se
leccionar posibles lugares para la explo
tación de minerales ( 2) . 

A la vez, numerosas empresas comer
ciales de varios países industrializados 
han estado realizando exploraciones de 
los yacimientos de nódulos, especialmen
te en el Océano Pacífico. Entre las más 
importantes de esas empresas puede ci
tarse a la germana federal "Metallgesell· 
schaft A. B.''; a las norteamericanas 
"Deepsea Y entures" y a la "Kennecott 
Corporation", la que ha desarrollado su 
propio equipo técnico de muestreo y ex
ploración, y en varios cruceros realiza
dos desde 1967 ha muestreado más de 
3.000 lugares donde existen nódulos de 
manganeso; y a la "Hughes T ool Com
pany", que ya ha invertido una impor
tante suma de dinero, que excede los 5 O 
millones de dólares, en el desarrollo de 
un sistema de extracción de nódulos de 
manganeso { 3). 

De esas actuales exploraciones y de 
los progresos que, día a día, están expe
rimentando las técnicas extractivas, así 
como de la presunta reducción de los 
costos marginales que entraña la obten
ción de minerales de los fondos marinos, 
puede predecirse un aumento de las dis
ponibilidades de éstos, lo que llegaría a 
significar una baja de su precio en los 
mercados internacionales. 

Son estos hechos y consideraciones los 
que hacen que para los países en vías de 
desarrollo, como el nuestro y todos aque
llos que son importantes productores de 
minerales, la determinación de un esta
tuto jurídico conveniente para regular 

(2) ''Soviet block plans big seu bl'd study" 
"The N ew York Times". 24 lle al)ril ele 1971. 
Citado -en el Informe del S(•crctario Grnernl 1h• 
X ne iones Unic1aK. Docto. A/AC. 138/73. Pág. 7. 

(3) Informe del Secl'ctario Gencrnl de Nn· 
1·io11P11 lTuidaY, lloeto. Cit. Págs. 7 y 8, 

los fondos marinos y oceamcos y sus re
cursos, revista una extraordinaria impor
tancia. 

¿Existe una laguna jurídica respecto del 
régimen jurídico aplicable a los fondos 
marinos extrajurisdiccionales? 

Al discutirse en 19 58 en la Conferen
cia de Ginebra el régimen de la platafor
ma continental, el criterio mayoritario 
era considerar que técnicamente no po
dían explotarse los fondos del mar situa
dos a más de 200 metros de profundi
dad (4). 

Con la posibilidad dada por los re
cientes adelantos tecnológicos de explo
tar los recursos situados en los fondos 
oceánicos, incluso a grandes profundida
des, el problema de determinar quién y 
cómo se beneficiará de los enormes re
cursos existentes en dichos fondos, se ha 
transformado en una de las principales 
materias que enfrenta la comunidad in

ternacional. 

En concepto de algunos autores, el ré
gimen jurídico de los fondos marinos y 
oceánicos estaría determinado por la 
Convención de Ginebra sobre Platafor
ma Continental. la cual al definir a ésta 
incluyendo el criterio de la "explotabili
dad", posibilitaría su extensión progre
siva a cualquier profundidad o distancia 
de las costas. Ta les auto res ( 5), critican
do la actual definición de la plataforma 
y proponiendo su revisión, han puesto 
de manifiesto los inconvenientes que ofre
cen estas "plataformas continentales po
tenciales", las que conducirían a un vir
tual reparto de los océanos. 

(4) El experto holandés Moutou, por ejem· 
plo, había <'Scrito un influyente documento pre · 
paratorio para la Conferencia en el que afirma· 
ba la imposibilidad de emprender explotacione11 
suhuarinos a. grandes profundidades. -:\1. W. 
~fouton ''Riecent developments in the technolo
gy of exploting the mineral resources of t.he 
continrntal i1helf". Do('to. A/Conf. 13/25. 

(5) E!LtrEl tales autores puede eitarse a A1'
thur De:m (''The Law of the Sea Confercnce, 
1958-1960" en ''The Law of th•e Sea" editado 
por Lewis Alexanller. 1967. Pág. 247); Shigcru 
Oda (''Proposals for revesiug the Convention 
on thc Continental Shelf'' t'n "Thc Columbia 
Journul of Transnational Lnw". Vol. 7. 1968. 
~' .Juraj Audrassy ("Inte.rnationnl Lnw und tht• 
rN~ourccs of the .3eu". New York, 1970. Pág. 89) . 
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Por otra parte, ciertos autores sostie
nen que los p rincipios ge nerales que re
gulan el uso y aprovechamiento d e la 
a l ta maf y sus, recttrsos, son apl icables a 
los fo nd os marin os extrajurisdiccionales 
y sus, riquezas ( 6) . De a cuerdo a esta 
explicac;ión, los fondo s marinos y oceáni
cos esta rían r egu lados por u na serie de 
normas y p rincip ios derivados d e la cos· 
lumbre y también d e t ra tados, com o la 
Convención de G ineb ra de Alta M ar, los 
cuales establecerían, a l igual que para la 
alta mar, e! principio fu ndamenta l de l<i 
liber ta d de explo tación. 

Es evidente que una aplicación mecá
nica de los principios en vigor relativos 
a la alta mar, podría ser injusta, sobre 
todo porque al amparo de esa libertad 
los únicos beneficiarios serían aquellos 
que, debido a su mayor capacidad eco
nómica y técnica, se encuentran en me
jor situación para explotar los referidos 
fondos, impidiendo así una adecuada 
p~rticipación de los países más débiles. 
C omo señala la "Comisión para estudiar 
la Organización de la Paz'', que dirige 
el destacado internacionalista norteame
ricano Lovis Sohn, "esta solución (de 
aplicar a los fo ndos marinos el mismo ré
gimen de la alta mar} es inaceptable. 
Ella p ermitiría sólo a unos pocos Esta· 
dos que tienen la n ecesaria capacidad 
tecnológica, repartirse entre ellos las ri
quezas de los océanos ; los habilitaría pa
ra tomar todo lo que ellos quisieran, sin 
ninguna consideración por el bien común 
de la humanid a d ; ll evaría a una división 
de !os océanos entre unas pocas grandes 
potencias, siguiend o las m ismas líneas de 
la división de A frica en el siglo XIX; y 
ta l compe tición neocolonia lista podría fá
cilmente d egenerar en una nueva era de 
guerras imperialistas" ( 7) . 

En el Comité de las Naciones Unidas 
sobre la utilización con fines pacíficos de 
los fondos marinos y oceánicos fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional, 
desde su establecimiento por la Resolu
c!ón 2340 (XXII) de la Asamblea Ge
neral, se fue manifestando como criterio 

(ü) J ollll C'úlu111 bus. "lh>ref ho lnt1•n1;H ion:i I 
~laríti1110", P:íg. 45; C'ouforti, "JI r~ giln<' ¡::lurí · 
<li<-0 1l<•i mnrí", ~lílauo, 1957. 1'!1g. ::!3-l . 

(i} Cou11nissio11 to Et udr t h1• org1111izatiou of 
pt•:u·•· l'Nli111i11nrr Ht>}'Ort. ''Th1· 'Cuilc'<l Xafiou" 
:111<1 tli .. On•a ns". :\t>w York, 197:!. Piíg. 17. 

mayoritario el de consideraí' que los fon 
dos marinos y oceá nicos e~traj urisd iccio 
nales n o eran asimilables a ninguna d e 
las categorías jurídicas que regulan o tf os 
espacios m a rí timos y que, precisamente, 
la labor de ese Comité consistía en pro
porcionar los elementos que perm itieran 
llenar esa laguna j urídica . 

Sobre esas bases, la A samblea G enera l 
de las Naciones U nidas, en su R esolució n 
2749 (XXV), reco noció en su p ar te in 
troductoria : " que el ac tual r égimen jurí 
dico d e la a lta mar n o proporciona por
rnas su~tantivas que regulan la explo ra 
ción de la suso d icha zona y la explota 
ción de sus recursosº ' . 

El patrimon!o ,común de la humanidad 

Cuando el año 1967 d embajad or 
Pardo, de Ma lta , introdujo a l d ebate d e 
la Asamblea General d e las Nacione§ 
Unidas el tema de los fo ndos m arin os y 
oceánicos situados fuera de la jurisd ic
ción nacional, lo hizo con e l p apósito 
fundamental de log rar un acuerd o inter
nacional que permiti era una utilización 
pacífica de dichas zonas, excluyendo la 
posibilida d d e colocación d e a rm ::is nu 
cleares en ellas y , a la vez, log ra r u na 
cooperación internacional p ara que d i
chos fond os y sus recursos pudiera n b e
neficiar a toda la humanidad. 

Sin embargo, en el transcurso del de
bate que se fue p roduciend o t anto en la 
Asamblea G eneral como en la Comisión 
que ésta c reó para la utilización pacífica 
de esos fo ndos marinos y oceánicos, un 
grupo importante de países en desarrollo 
comenzó a orientar las discusiones en 
torno a la p ropiedad de los enormes re 
cursos m inerales existentes en los fondos 
situados b ajo la alta mar. En concep ~o 
de esos países, dichos fond os y sus re .. 
cursos deb erían pe:r te necer a t od a la hu 
manidad y, dentro de ella, bene ficiar es
pecialmente a los Estad os en d esarrollo , 
los cuales así podrían pa rticipar junto a 
los demás Estados en su adm inis tració n 
y aprovechamiento. 

De ese modo, se fu e elaborand o el 
concepto de "patrimo nio común de la 
humanidad" p a ra d esignar a la zona ip
ternacional d e los fondos marinos y oceá 
nicos y sus recursos. 
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Inicialmente este concepto fue resisti
do por varios Estados industrializados, 
los cuales adujeron que la fórmula del 
"patrimonio común de la humanidad" 
no se prestaba fácilmente a una interpre
tación jurídica precisa. De acuerdo a esta 
posición, no resultaba conveniente utili
zar fórmulas de contenido incierto o am
biguo para designar a la zona internacio
nal de los fondos marinos; en cambio, 
en concepto de esos países industrializa
dos, era preferible la aplicación del ré
gimen de la alta mar al suelo y subsuelo 
de ésta, lo cual abriría los fondos oceá
nicos al aprovechamiento de todas las 
naciones, en igualdad de condiciones y 
sin que se pudiere pretender ejercer so
beranía por ningún Estado sobre cual
quier parte de esa zona ( 8). 

Esos intentos fueron desechados por 
los países en desarrollo, los cuales reite
raron la noción del "patrimonio común 
de la humanidad", en el sentido de que 
ella, antes que nada, tiene una justifica
ción política útil en cuanto introduce el 
concepto de que la zona en cuestión y las 
riquezas que ella encierra fueron legadas 
a toda la humanidad ( 9), por lo que el 
principio de la igualdad de oportunida
des y libertad de explotación sólo bene
ficiaría a aquellos Estados que se encuen
tran en condiciones técnicas y económi
cas para explotar los fondos. 

En definitiva, y después de arduas ne
gociaciones con los Estados industriali
zados, el concepto de que los fondos m:l· 
rinos y oceánicos y su subsuelo situados 
fuera de los límites de la jurisdicción na
cional, así como los recursos de esa zo
na, son patrimonio común de la huma
nidad, fue reconocido formalmente por 
la Resolución 2749 (XXV) de la Asam
blea General de las Naciones Unidas. 

La Resolución 2749 (XXV) de la Asam
blea General de las Naciones Unidas 

Esta resolución, titulada "Declaración 
de principios que regulan los fondos ma
rinos y oceánicos y su subsuelo fuera de 

(8) Naciones Uni<las. Docto. A/AC. 138/SC. 
1. SH. Pí1g. 8 y siguientws. 

(9) Los textos originales, en inglés, se refie
ren a "The c.ommon hcritage of mankind", lo 
qut•, oficialmente, ha sido traducido al español 
como ''Patrimonio común lll• la Humani<lnd''. 

los límites de la jurisdicción nacional", 
aprobada el 1 6 de diciembre de 19 70, 
con el voto favorable de 1 08 Estados 
(entre ellos el de todos los latinoameri
canos), ninguno en contra y 19 absten· 
cienes, es una de las más trascendentales 
y significativas pronunciadas por el prin
cipal órgano de la comunidad interna
cional. 

En dicha Resolución se afirma Ja exis
tencia de una zona internacional de los 
fondos marinos y oceánicos y de su sub
suelo, reconociéndose que sus límites aún 
no se encuentran determinados; se señ~
la que esa zona deberá reservarse exclu
sivamente para fines pacíficos y que su 
exploración y explotación de los recursos 
en ella existentes deberán llevarse a 
cabo en beneficio de toda la humanidad: 
se considera esencial el establecimiento. 
lo antes posible, de un régimen interna
cional para esa zona y sus recursos, la 
que deberá incluir un mecanismo inter
nacional adecuado; y, fundamentalmen· 
te, se proclaman solemnemente quince 
principios destinados a regular esa zona 
internacional, los cuales se estudiarán en 
los párrafos siguientes. 

La Resolución 2749 (XXV) es de 
aquellas típicas que han declarado la 
existencia de principios generales de 
derecho, aceptados por la gran mayoría 
de los Estados, por lo que se la puede 
considerar como fuente obligatoria de 
derecho internacional. 

Por otra parte, en consideración al 
amplio consenso de que dispone la Re
solución 2749 (XXV), así como los 
principios declarados por ella, parece 
evidente que el régimen que se establezca 
en un instrumento convencional para la 
zona internacional de los fondos marinos 
y oceánicos no podrá prescindir de aque
llos principios fundamentalmente ya es
tablecidos por la mencionada resolución. 

Naturaleza jurídica de la zona de los fon
dos marinos y oceánicos extrajurisdic
cionales 

La Resolución 2 7 49 (XXV), como se 
señaló anteriormente, establece que: 

"Los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo fuera de los límites de la juris
dicción nacional (que en adelante se de
nominarán la zona) así como los recur
sos de la zona son patrimonio común de 
la humanidad". 

2 
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Jurídicamente este concepto de "pa
trimonio común de la humanidad" para 
calificar esa zona internacional, está ca
racterizado por un elemento negativo y 
otro positivo, descritos por la propia Re
solución 2 7 49 (XXV). 

El sentido negativo, expresado en los 
principios segundo y tercero de la men
cionada resolución, se refiere a que !a 
zona internacional de los fondos marinos 
y oceánicos no estará sujeta a apropia
ción por medio alguno por Estados o 
pen:onas, naturales o jurídicas, y ningún 
Estado podrá reivindicar o ejercer sobe
ranía o derechos soberanos sobre parte 
alguna de ella; y que, por lo tanto, nin
gún Estado o persona podrá reivindicar, 
ejercer o adquirir derechos con respecto 
a la zona o sus recursos que sean incom
patibles con el régimen internacional de 
dicha zona. 

En su acepción positiva, la noción de 
patrimonio común de la humanidad, se
gún lo prescribe el principio séptimo de 
la Resolución 2749 (XXV). implica que 
la exploración de la zona extrajurisdic
cional de los fondos marinos y oceánicos 
y la explotación de sus recursos, debe
rán realizarse en beneficio de toda la hu
manidad, independientemente de la ubi
cación geográfica de los Estados o del 
hecho de que se trate de países ribere
ños o sin litoral y prestando especial con
sideración a los intereses y necesidades 
de los países en desarrollo. 

Es evidente que a este nuevo espacio 
marítimo no se le puede fácilmente ca
racterizar con las antiguas fórmulas del 
Derecho Romano, como las de "res nu
llius" o "res communis", cuya aplicación 
a otras áreas del derecho del mar es m 
c1uso dudosa. 

Con todo, y con el solo propóúto de 
expresar aproximadamente un criterio 
acerca de la naturaleza jurídica que tie
ne la zona de los fondos marinos y oceá
nicos extrajurisdiccionales bajo el con
cepto de patrimonio de la humanidad, 
podría calificársela como de "res com
munis, communitas usus' '. 

Ella constituye una "res communis" en 
el sentido que los referidos fondos pue
den ser considerados propiedad en co
mún de la humanidad. El titular así del 
derecho de propiedad sería la humani-

dad en su conjunto ( 1 O). A la vez, se 
trataría de un "communitas usus"; el uso 
para los fines de la explotación sería co
munitario. De ese modo, la comunidad 
internacional organizada, a través de la 
administración y explotación que ejerce
rá o controlará, sería el titular de ese de
recho de uso. 

Características de ~a zona internacional 
de los fondos marinos y oceánicos 

La Resolución 2 7 49 (XXV), además, 
proporciona otros principios destinados a 
regular los fondos marinos y oceánicos y 
sus recursos situados fuera de los límites 
de la jurisdicción nacional, los cuales 
junto con el concepto de patrimonio co
mún de la humanidad y los elementos 
que lo integran, sirven para caracterizar 
dicha zona. 

Una de esas características, expresada 
en los principios quinto y octavo de la 
citada declaración, es que la zona debe 
ser utilizada exclusivamente para fines 
pacíficos. En aplicación de ese principio 
se concluyó posteriormente el "Tratado 
sobre prohibición de emplazar armas nu
cleares y otras armas de destrucción ma
siva en los fondos marinos y oceánicos 
y su subsuelo", el cual había sido reco
mendado por la misma vigésimaquinta 
Asamblea General en su Resolución 
2660. De ese modo, la desnuclearización 
de la zona internacional de los fondos 
marinos y oceánicos se suma a la que ya 
ha sido acordada para otras regiones o 
espac10s. 

Corolario de ese principio, es el seña
lado en el numeral sexto, en virtud del 
cual las actividades de los Estados en la 
zona deberán ajustarse a los principios 
y normas aplicables del derecho interna
cional, incluidas la carta de las Naciones 
Unidas y la Resolución 2625 (XXV) re-

(10 ) El q ue " la h uma uidn.d" sea titular do 
derechos ha sido ya reconocido por el Tratauo 
"f.i·oure los Principios que debrn regir las acti· 
vid acles de Jo~ Estados en l:i exploración y u ti
li z::tciónl del espacio ultraterrestre, incluso ln 
Lun:t y ot ros cuerpos e,zlcstcs'', cuyo artículo 
primero clispoue que: ''Ln exploración y u tili
zación del espacio ultra terrcstre, incluso la L una 
y otros cuerpos eelcs t <> s, deberún l111ccrse l'll 

provecho y en interés <l e todos lo!! países, sea 
cual fuere su grado de desarrollo ieeon6mico y 
cie11tí fico, e incumben a toda In. humani1l 11d" . 
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]ativa a la "Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes 
a las relaciones de amistad y a la coo
peración entre los Estados, de conformi
dad con la Carta de las Naciones Uni
das". Este principio tiene una gran im
portancia, ya que su incorporación a la 
Resolución 2 7 49 (XXV) denota la vo
luntad de la comunidad internacional de 
regular sus actividades en dicha zona in
ternacional mediante principios tales co
mo la interdicción del uso o amenaza de 
la fuerza, el arreglo pacífico de las con
troversias internacionales, la obligación 
de cooperación entre los Estados y la no 
intervención. 

La Declaración contenida en la Reso
lución 2 749 (XXV) incluye también en
tre sus principios, particularmente los 
manifestados en los números 1 O y 11, el 
fomento de la cooperación internacional 
para fines de investigación científica, de 
prevención y control de la contaminación 
y de la perturbación del equilibrio eco
lógico del medio marino, así como de 
protección y conservación de los recur
sos naturales de la zona. 

En las actividades que los Estados em
prendan en la zona, incluidas las relacio
nes con sus recursos, conforme lo dispo
ne el principio décimosegundo de la De
claración, deberán respetarse los derechos 
e intereses de ]os Estados ribereños, co
mo en general de todos los demás Esta
dos, que puedan verse afectados por esas 
actividades. En aplicación de esa norma, 
se exige la celebración de consultas con 
los Estados ribereños interesados con 
respecto a las actividades relacionadas 
con la exploración de la zona y la explo
tación de sus recursos a fin de evitar ]a 
vulneración de sus derechos e intereses. 

Aunque pareciera obvio e innecesario 
señalarlo, Ja Resolución 2 7 49 (XXV) 
en su numeral trece, ha auerido reiterar 
que el régimen establecid~ para los fon
dos marinos y oceánicos fuera de la ju
risdicción nacional, no afectan el estatu
to jurídico de las aguas suprayacentes de 
la zona ni al del espacio aéreo situado 
sobre esas aguas. 

La Declaración también ha consagra
do el principio de la responsabilidad por 
los daños causados por actividades ilíci
tas dentro de la zona internacional. A 
tal efecto, el numeral catorce señala la 
obligación de todo Estado de garantizar 

las actividades en la zona, incluidas las 
relacionadas con sus recursos, responsa
bilidad ésta que no sólo es directa sino 
también incluye a sus organismos guber
namentales o las entidades no guberna
mentales o personas sujetas a su jurisdic
ción. La misma responsabilidad incumbe 
a las organizaciones internacionales. 

El régimen y mecanismo internacionales 

La Resolución 2749 (XXV), obvia
mente, sólo ha señalado principios gene
rales. En su numeral nueve, sin embargo, 
se contempla ]a necesidad de establecer, 
mediante un tratado futuro, un régimen 
y mecanismo internacionales para regu
lar las actividades en la zona de los fon
dos marinos extrajurisdiccionales, al dis
ponerse que: 

.. Sobre la base de los principios de la 
presente Declaración, se establecerá, me
diante la concertación de un tratado in
ternacional de carácter universal, que 
cuente con el acuerdo general, un régi
men internacional aplicable a la zona y 
sus recursos que incluya un mecanismo 
internacional apropiado para hacer efec
tivas sus disposiciones. El régimen debe
rá prever, entre otras cosas, el aprove
chamiento ordenado y sin riesgos, y la 
administración racional de la zona y de 
sus recursos, así como la ampliación de 
las oportunidades de utilizarlos, y debe
rá garantizar la participación equitativa 
de los Estados en los beneficios que de 
ello se deriven, prestando especial aten
ción a los intereses y necesidades de los 
países en desarrollo, ya se trate de paí
ses ribereños o sin litoral". 

Por otra parte se han presentado en el 
Comité de los fondos marinos y oceáni
cos diversos proyectos de tratados ten
dientes a regular los diversos aspectos de 
ese régimen y mecanismo internaciona
les ( 11). 

(11) Los proyectos, hasta ahora prescntatlos, 
son de los Estados Unidos (Docto. A/ AC. 
138/ 25) ; del Reino Unido (Doeto. A/AC. 
138/46); c1e Francia (Docto. A/ AC. 138/ 27); 
de la. Rcpúbliea Un ida de Tanzania (Docto 
A/ AC. 138/33 / ; do la Unión Soviética (Docto. 
A/ AO. 138/ 43); ele Polonia (Docto. A/AC. 
138/ 44); de Colombia, Ch ile, Ecuador, El Sal· 
vauor, Guatemala, Guyana, Jamaica, Méx.ico1 
P anamá, P erú, Trinidad y Tobago, Uruguay y 
Venezuela (Docto. A/AC. 138/49); de Malta 
(Docto. A/ AC. 138/53); de Afganistán, Aus tria, 

-----? 
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En general, esos proyectos incluyen 
proposiciones de normas referentes a los 
límites de la zona, el desarrollo de cada 
uno de los principios contenidos en la 
Declaración de la Resolución 2 7 49 
(XXV) y, fundamentalmente, respecto 
del establecimiento de un mecanismo in
ternacional. determinando cuáles serían 
sus propósitos, princ1p1os, funciones y 
poderes, así como los órganos encarga
dos del funcionamiento de ese mecanis
mo. 

Todos los mecanismos propuestos, en 
realidad, parten del supuesto del concep
to de "patrimonio común de la humani
dad", el cual implica el establecimiento 
de un régimen internacional administra
do por un órgano representativo de la 
comunidad internacional, con el fin de 
que regule la explotación de los recursos 
en consideración al bienestar de la hu
manidad. 

Asimismo, existe consenso de que, 
cualquiera que sea la naturaleza del me
canismo que se establezca, éste deberá 
tener alguna tuición en las diversas fases 
del desarrollo de los recursos minerales, 
los cuales, en términos generales, com
prenden el establecimiento y definición 
de los datos básicos, en especial de or
den geológico, la exploración de la zona 
con el fin de localizar la concentración 
o depósitos de minerales; la evaluación 
de esa concentración o depósito, y su ex
plotación. También se ha manifestado un 
importante grado de coincidencia en 
cuanto a que el régimen deberá asegu
rar el desarrollo y la administración or
denadas y racionales de la zona y de sus 
recursos; promover la investigación cien
tífica en dicha zona; y adoptar medidas 
para prevenir o atenuar la contaminación. 

Las discrepancias en los diversos pro
yectos de tratados se manifiestan funda
mentalmente en lo que respecta a los 
poderes y funciones que deberá tener el 
mecanismo y los Órganos que se establez
can. Mientras los proyectos de las gran
des potencias marítimas, en general, no 
confieren ninguna participación directa a 
esos órganos en la exploración o explota-

Rélgiea, Hungría, Nepal, Paises Bajos y Singa.· 
pur (Docto. A/AC. 138/55); de Cnuadá (Docto. 
A/ AC. 138/59) y de Japón (Docto. A/ AC. 
138/63). Una completa comparaci6u entre esos 
proyectos puede verse en el Documento Jo la 
Secretaría Gener:il de las Xndones Unidas, 
A/AC. 138/L.10. 

ción de la zona y sus recursos, limitando 
su actividad a funciones meramente ad
ministrativas, como las de llevar un regis
tro de las actividades emprendidas o pro
yectadas, otorgar licencias o concesiones 
de exploración o explotación o, a lo más, 
mantener una supervigilancia de las ac
tividades llevadas a cabo por Estados o 
empresas privadas en la zona, el proyec
to de los trece países latinoamericanos 
( 1 2) otorga a la autoridad que deberá 
crearse, poderes para realizar por sí mis
ma las actividades de exploración o ex
plotación de la zona, o para emprender 
esas funciones mediante los servicios de 
empresas, públicas o privadas, naciona
les o internacionales, ya sea a través de 
un sistema de contratos o la constitución 
de empresas mixtas. 

En cuanto a los órganos que se con
templan, los distintos proyectos, por lo 
general, siguen la misma estructura de los 
Órganos subsidiarios o de los organismos 
especializados de las Naciones Unidas; es
to es, una Asamblea General con la par
ticipación de todos los Estados que sean 
parte del mecanismo; un Consejo Ejecu
tivo o de Administración relativamente 
reducido y un Secretariado General. En 
algunos proyectos se contemplan además 
la creación de un tribunal o de comisio
nes u Órganos subsidiarios. 

En el proyecto latinoamericano ( 1 3), 
consecuentemente con las funciones que 
se le asignan al mecanismo propuesto 
para los fondos marinos y oceánicos ex
trajurisdiccionales, se propone el estable
cimiento de una empresa encargada de 
realizar todas las actividade!l técnicas, in
dustriales y comerciales relacionadas con 
la exploración de la zona y la explota
ción de sus recursos, la que podrá ejer
cer esas funciones por sí misma o a tra
vés de empresas mixtas con personas ju
rídicas debidamente patrocinadas por 
Estados. 

La moratoria en la explotación de los 
fondos marinos y oceánicos extrajuris
dicdonales 

Tanto en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas éomo en la Comisión 

(12) Docto. A/AC. 138/49. Artírulos 14 y 15. 

(13) l>odo. A/AC, 138/49 . .Artírnlo 33. 
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creada por ésta, a medida que transcu
rría el debate y se iba formando el crite
rio de la necesidad de establecer un ré
gimen y mecanismo internacionales para 
la zona de los fondos marinos y oceáni
cos fuera de los límites de la jurisdic
ción nacional, se llegó a la conclusión 
que tal régimen y mecanismo eran incom
patibles con las actividades que algunos 
Estados o empresas venían realizando en 
Ja explotación de esos fondos extrajuris
diccionales. 

Por eJlo, la Asamblea General, en su 
Resolución 25 7 4-B (XXIV), estableció 
una moratoria para que no pudiesen em
prenderse tales explotaciones mientras no 
se determin~ra el régimen aplicable a la 
zona, al disponer que: 

"a) Los Estados y las personas físicas 
o jurídicas están obligadas a abstenerse 
de cualquiera actividad de explotación 
de los recursos de la zona de los fondos 
marinos y oceánicos y su subsuelo fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional; 

b) No se reconocerá ninguna reclama
ción sobre parte de esa zona o sus recur-

•• sos . 

Esa moratoria, que se encuentra implí
cita en la Declaración contenida en la 
Resolución 2749 (XXV) fue reiterada 
por Ja III UNCT AD, celebrada en l 9 7 2 
en Santiago de Chile. 

Lamentablemente, dicha moratoria no 
ha sido respetada, como se vio anterior
mente, por ciertos Estados o empresas, 
las que han continuado emprendiendo 
actividades de exploración y explotación 
en la zona internacional de los fondos 
marinos y oceánicos. 

La delimitación entre la zona internacio
nal de los fondos marinos oceánicos y la 
sometida a la jurisdicción nacional 

Al iniciarse las discusiones en torno a 
la proposición de Malta, uno de los pri
meros problemas que surgieron fue el de 
los límites de la zona internacional. Sin 
embargo, la mayoría de los países en des
arrollo abogaron por que, en primer lu
gar, se estableciera el régimen interna
cional y, una vez que se tuviera la certe· 
za de que éste era aceptado por las gran
des potencias marítimas, se procediere a 
determinar sus 1ímites. En definitiva, és
te ha sido el criterio que se ha seguido. 

Sin embargo, a raíz de la presentación 
del proyecto de los Estados Unidos sobre 
los fondos marinos y oceánicos fuera de 
la jurisdicción nacional, el Presidente 
Nixon, en su discurso pronunciado el 23 
de marzo de 1970, declaró que todos los 
Estados, mediante un tratado internacio
nal, deberían renunciar a "sus pretensio
nes nacionales sobre los recursos natura
les de los fondos marinos más allá del 
punto en que la alta mar alcanza una 
profundidad de 200 metros". 

Tanto el proyecto norteamericano co
mo las declaraciones de su Presidente, 
junto con reabrir el debate sobre la de
limitación de la zona internacional, pro
dujeron una honda preocupación en aque
llos Estados, como los del Pacífico Sur 
americano, que prácticamente carecen de 
una plataforma continental geomorfoló~ 
gica, ya que en dichos países el descen
so brusco hacia el fondo del mar se pro
duce a las pocas millas de la costa. 

De ser, pues, aceptada esa proposición 
inicial de los Estados Unidos, no pocos 
Estados dispondrían de una zona de fon
dos marinos muy reducida sobre la que 
podrían ejercer su jurisdicción. 

Es difícil, sin embargo, que esa inicia
tiva pueda prosperar. En efecto, en la 
Comisión de las Naciones Unidas se han 
adelantado diversas otras proposiciones, 
las que han contado con una mayor aco
gida, para que el límite entre la zona in
ternacional y la sometida a las respecti
vas jurisdicciones nacionales sea efectua
do no sólo con criterios batimétricos, 
eino, atendiendo además a otros factores, 
principalmente Ja extensión en la super
ficie sobre la cual el Estado ribereño ejer
ce su jurisdicción. Un resumen de esas 
proposiciones puede leerse en el informe 
de la Subcomisión jurídica sobre la uti
lización con fines pacíficos de los fon
dos marinos y oceánicos, en el cual se 
expresa: ( 14) 

"Al debatirse una definición precisa de 
la zona fuera de los límites de la jurisdic
ción nacional, hubo acuerdo general en 
que la definición debiera tener en cuenta 
los intereses de los Estados ribereños y 
sus derechos conforme al derecho inter
nacional actual y los intereses de la co
munidad internacional en su totalidad. 
Muche.s delegaciones propusieron un cri-

(14) Docto . A/AC/138/SC.I/S.R.~8 P ág. 417. 
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terio fundado en la distancia. Otras con
sideraron que debiera emplearse una 
combinación de la profundidad y la dis
tancia. Otras prefirieron el criterio geo 
morfológico del margen continental so
lamente o en combinación con e1 criterio 
de la distancia, o todos los criterios uti
lizados por el derecho internacional con
suetudinario o convencional. Respecto de 
las cifras propuestas, bastantes delega
ciones de diferentes regiones sugirieron 
que la cifra de 200 millas era razonable y 
apropiada; otras delegaciones propugna
ron límites sustancialmente inferiores, 
que en general variaban entre las 40 y 
las 1 00 millas; de las delegaciones que 
mencionaron el criterio de la profundi
dad, muchas propusieron la isóbara de 
200 metros, mientras que otras mencio
naron profundidades de hasta 2.500 me· 
tras. También se sugirieron arreglos rc
gionale~". 

El problema de la delimitación de la 
zona internacional con respecto a las na
cionales aparece, hasta ahora, como uno 
de los más difíciles de resolver y su so
lución dependerá fundamentalmente de 
aquella que sea acordada para los lími
tes de los otros espacios marítimos en los 
que el Estado ribereño ejerce su jurisdic
ción. 

Lo importante es que la fórmula que 
finalmente se adopte pueda contar con el 
mayor consenso posible. Y, en ese senti
do, así como la proposición norteameri
cana de atender exclusivamente a facto
res batimétricos es inaceptable, lo son 
también aquellas otras fórmulas, como 
las de Malta ( 1 S), que consideran única
mente la extensión de 200 millas mari
nas, la cual implica la renuncia a la ju
risdicción más allá de esa distancia de 
los fondos situados a menos de 200 me
tros de profundidad. 

Un criterio realista tendiente a obtener 
un amplio consenso, en cambio, deberá 
partir del reconocimiento de las actuales 
jurisdicciones nacionales reclamadas por 
los Estados ribereños e intentar armoni
zar éstas con la voluntad de establecer 
un efectivo régimen internacional. Sobre 
ese particular la mejor solución pareciera 
ser aquella que faculte al Estado ribereño 
a fijar su jurisdicción sobre sus áreas sub-

(15) Docto. A/AC. 138/53. Articulos 36, 37 
y 38.· 

marmns, atendiendo a uno de estos tres 
criterios, a su elección: a) el de la dis
tancia máxima de 200 millas; b) el de 
una profundidad máxima, la que puede 
rer ir.clurn superior a los 200 metros; y 
e) el del borde exterior de la emersión 
co!ltinental, siempre aue éste no exceda 
de una determinada distancia o profundi
dad que sería necesario determinar. 

De este modo, no sólo se lograrían 
1' . l • • l imites re1ahvamente precisos para a zo-
na internacional, sino que ya no se jus
tificaría mantener el concepto, incierto 
para el establecimiento de esa área in
ternacional, de la "explotabilidnd" como 
elemento integrante de la plataforma 
continental. En ese caso incluso la no
ción de p 1ataforma continental, como 
categoría jurídica propia, no tendría ra
zón de ser y los fondos marinos y oceá
nicos bien podrían ser susceptibles de 
dividirse entre una zona sometida a la 
jurisdicción de los Estados y otra sujeta 
a un régimen internacional. 

Chile y los fondos marinos y oceamcos 
fuera de la jurisdicción nacional 

Desde que la proposición de Malta co
menzó a ser discutida en la Asamblea 
General y en la Comisión que ésta creó 
para los fondos marinos y oceánicos fue
ra de la jurisdicción nacional, nuestro 
país demostró un vivo interés en el terna 
y participó activamente en sus debates y 
deliberaciones, insistiendo en la necesi
dad de que la zona internacional que de
bería establecerse fuese considerada pa
trimonio común de la humanidad y ella 
pudiera, en consecuencia, beneficiar a 
todos los Estados. 

Chile y en general todos los Estados 
de América Latina, en Naciones Unidas, 
han insistido que el régimen y mecanis
mos internacionales que se establezcan 
para los fondos marinos extrajurisdiccio
nales sean lo suficientemente dinámicos 
para que efectivamente los fondos y sus 
recursos constituyan ese patrimonio co
mún de la humanidad, mediante una ade
cuada participación de la comunidad in
ternacional en su administración y explo
tación. Por ello, los países latinoamerica
nos han manifestado sus reservas a un 
mecanismo internacional que se limite a 
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otorgar licencias o concesiones a Estados 
o empresas privadas, para que sean és
tos los que realicen la exploración o ex
plotación de los fondos. 

Dentro de la concepción latinoameri
cana, la autoridad a establecerse para 
los fondos marinos y oceánicos extraju
risdiccionales debe asumir un papel má3 
activo que el que prevén los proyectos 
de las grandes potencias marítimas e, in
cluso, en el proyecto de los trece países 
de América Latina, a diferencia de to
dos los otros proyectos, se contempla, 
como uno de los órganos del mecanismo 
internacional, una empresa internacional, 
capaz de emprender directamente o en 
asociación con otras empresas patrocina
das por Estados, actividades de orden 
técnico, industrial o comercial relaciona
das con la exploración o explotación de 
los fondos. 

Para Chile, como para todo país pro
ductor de minerales, el establecimiento 
de un régimen internacional adecuado es 

* 

fundamental, especialmente por la gra
vitación que tendrá la explotación de los 
minerales del fondo del mar en sus res
pectivas economías. 

No se trata, ciertamente, de reducir 
los límites nacionales en provecho de ese 
régimen internacional futuro; pero sí es 
importante robustecer los mecanismos 
internacionales que, de otra manera, se
rían substituidos por las grandes poten
cias o consorcios internacionales que 
cuentan con una mayor capacidad tecno
lógica y económica. Entre otros aspectos, 
ello supone límites relativamente precisos 
para el área internacional. 

Una decisión sobre ese importante pro
b1ema es urgente y la única manera de 
lograrla es con criterios que sean capaces 
de compatibilizar los derechos que actual
mente ejercen los Estados sobre diferen
tes espacios marítimos, con la necesidad 
de establecer un régimen internacional 
verdaderamente eficaz. 
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